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PERMISOS PARA PESCA ARTESANAL (Art. 78 de la Ley 489 “Ley de Pesca y Acuicultura” y Art. 

52 y 59 del Decreto 9-2005 Reglamento a la Ley 489, Ley de Pesca y Acuicultura.) 

 

REQUISITOS PARA PERSONA NATURAL: 

 

Carta de solicitud expresando 

1. Generales de Ley y la expresión si procede en nombre propio o en representación de otras 

personas y las calidades de estas en si caso.  

2. Señalar la dirección para notificaciones, números de teléfonos, fax y dirección electrónica.  

3. Indicar las especies a capturar  

4. Tipo y número de artes de pesca a utilizar por embarcación  

5. El tipo de embarcación a utilizar y modo y capacidad de propulsión. 

6. Zona o área donde desembarcará el producto. 

7. Número de pescadores artesanales a bordo de la embarcación 

 

Adjuntar: 

1. Formulario de Solicitud de Permiso de Pesca Artesanal 

2. Fotocopia de cédula de identidad. 

3. Fotocopia Número RUC 

4. Permiso de navegación vigente otorgada por la Dirección General de Transporte Acuático 

(DGTA) del Ministerio de Transporte e Infraestructura.  

5. Certificado de Matricula Permiso de navegación vigente otorgada por la Dirección General 

de Transporte Acuático (DGTA) del Ministerio de Transporte e Infraestructura. 

6. Título de dominio de la embarcación o en su defecto Declaración Notarial Jurada de que 

la embarcación es de su propiedad o contrato de arriendo de la embarcación. 

7. Constancia de contribuyente 
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REQUISITOS PARA ASOCIACIÓN O COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN PESQUERA ARTESANAL 

(Art. 78 de la Ley 489 “Ley de Pesca y Acuicultura” y los Arto. 52, 59 y 60 del Decreto 9 -2005, 

Reglamento a la Ley 489, Ley de Pesca y Acuicultura.)  

 

Carta de solicitud expresando 

 

1. Generales de Ley y la expresión si procede en nombre propio o en representación de otras 

personas y las calidades de estas en si caso.  

2. Señalar la dirección para notificaciones, números de teléfonos, fax y dirección electrónica.  

3. Indicar las especies a capturar  

4. Tipo y número de artes de pesca a utilizar por embarcación  

5. El tipo de embarcación a utilizar y modo y capacidad de propulsión. 

6. Zona o área donde desembarcará el producto. 

7. Número de pescadores artesanales a bordo de la embarcación 

 

Adjuntar:  

 

1. Fotocopia Número RUC 

2. Permiso de navegación vigente otorgada por la Dirección General de Transporte Acuático 

(DGTA) del Ministerio de Transporte e Infraestructura.  

3. Certificado de Matricula Permiso de navegación vigente otorgada por la Dirección General 

de Transporte Acuático (DGTA) del Ministerio de Transporte e Infraestructura. 

4. Título de dominio de la embarcación o en su defecto Declaración Notarial Jurada de que 

la embarcación es de su propiedad o contrato de arriendo de la embarcación. 
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5. Constancia de contribuyente 

6. Constancia de registro verificable de los desembarques de al menos una temporada de 

pesca en el caso de las pesquerías de acceso limitado. 

7. Lista de Asociados 

8. Acta de constitución de la asociación o cooperativa, así como su respectiva inscripción. 

9. Poder de representación legal. 

 

 

 

 

 

REQUISITOS PARA SOCIEDADES MERCANTILES (Art. 78 de la Ley 489 “Ley de Pesca y Acuicultura” y 

los Art. 52, 59 y 61 del Decreto 9-2005, Reglamento a la Ley 489, Ley de Pesca y Acuicultura.   

 

Carta de solicitud expresando 

1. Generales de Ley y la expresión si procede en nombre propio o en representación de otras 

personas y las calidades de estas en si caso.  

2. Señalar la dirección para notificaciones, números de teléfonos, fax y dirección electrónica.  

3. Indicar las especies a capturar  

4. Tipo y número de artes de pesca a utilizar por embarcación  

5. El tipo de embarcación a utilizar y modo y capacidad de propulsión. 

6. Zona o área donde desembarcará el producto. 

7. Número de pescadores artesanales a bordo de la embarcación 

 

Adjuntar:  

1. Fotocopia de cédula de identidad del representante legal 

2. Fotocopia Número RUC 

3. Permiso de navegación vigente otorgada por la Dirección General de Transporte Acuático 

(DGTA) del Ministerio de Transporte e Infraestructura.  
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4. Certificado de Matricula Permiso de navegación vigente otorgada por la Dirección General de 

Transporte Acuático (DGTA) del Ministerio de Transporte e Infraestructura. 

5. Título de dominio de la embarcación o en su defecto Declaración Notarial Jurada de que la 

embarcación es de su propiedad o contrato de arriendo de la embarcación. 

6. Constancia de contribuyente 

7. Constancia de registro verificable de los desembarques de al menos una temporada de pesca 

en el caso de las pesquerías de acceso limitado. 

8. Escritura de constitución de la sociedad, indicar el nombre de los socios. 

9. poder de representación legal. 

10. Perfil de proyecto a desarrollar. 

11. Capital inicial de operaciones y comprobación de que en la sociedad participan ciudadanos 

nicaragüenses en las modalidades establecidas por la ley de materia. 

12. Constancia que demuestre la capacidad económica para operar ya sea propia o por parte de 

una empresa pesquera o constancia de quien lo financia o lo habilita. 

 

Todas las fotocopias deberán ser presentadas debidamente razonados conforme a su original por 

notario público, así mismo los documentos emitidos en el extrajeras deberán estar debidamente 

autenticado por las vías correspondientes. 
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INSTITUTO NICARAGÜENSE DE LA PESCA Y ACUICULTURA 
(INPESCA) 

FORMATO DE SOLICITUD PARA PERMISO DE PESCA ARTESANAL 

 
1. GENERALES PERSONA NATURAL: 

  Nombres y 
Apellidos completos del solicitante:  
 
 

N° de Documento de Identidad:   

Estado Civil:     
                                       

Profesión u Oficio:                            

Domicilio: 
 
 

N° Ruc: 

Dirección para Notificaciones: 
 
 

Teléfonos:  
 

Correo Electrónico:  
 

 
2. GENERALES PERSONA JURÍDICA O COOPERATIVAS: 

Nombre, Razón Social o denominación 
 
 

N° Ruc: 

Nombres y Apellidos completos del representante legal: 
 
 
                                       

N° de Documento de Identidad: Profesión u Oficio:                               
 

Estado Civil:     
 
 

Domicilio: 
 

Dirección para Notificaciones: 
 
 

Teléfono:  
 

Correo Electrónico:  
 

 
3. DATOS DE LA SOCIEDAD O COOPERATIVA: 

DATOS DE INSCRIPCION ASIENTO FOLIO TOMO LIBRO FECHA 

Registro de la Sociedad: 
 

     

Registro de Cooperativa:       

Registrado en: 
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4. INFORMACION DE LA ACTIVIDAD  
Especies a capturar: 
 
 
 

Tipo y Número de Arte de Pesca a utilizar: 

 Zona o área de Desembarque del producto: 
 

Numero de Pescadores Artesanales a Bordo:  

 
5. DATOS DE LA EMBARCACIÓN  

Nombre de la embarcación: Tipo de Embarcación a utilizar:  
Lancha (   )        Cayuco (   )           Panga  (   )  Otro -especifique- 
(   ) 
  

Datos de la Embarcación: 
Eslora: _______________     Manga: ________________    
 
Puntal: _______________   Calado: _________________ 
 
TRB:    ________________    TRN: __________________     
 
Material de Construcción: ____________  
 
Modo de Propulsión: ________________ 
 
Capacidad de Propulsión  ____________     

¿La Embarcación es Propia?: (  ) Si (  )  No; En caso que su 
respuesta sea Negativa indicar: 
 
Nombre del Propietario de la Embarcación: 
 
Dirección: 
_________________________________________________ 
 
_____________________________________________________
____ 
 
Teléfono:                         

 
6. DOCUMENTOS ANEXOS: 

Formulario de Solicitud Si ( ) No ( ) Constancia de Registro de los Desembarques. Si ( ) No ( ) 
Copia de Cédula de Identidad del Solicitante y/o 
Represente  

Si ( ) No ( ) Poder de Representante Legal Si ( ) No ( ) 

Copia del Numero RUC Si ( ) No ( ) Acta de Constitución de la Cooperativa  Si ( ) No ( ) 

Título de Dominio de la Embarcación Si ( ) No ( ) Lista de Asociados Si ( ) No ( ) 

Patente de Navegación emitido por la DGTA Si ( ) No ( ) Otros Especifique: 
 
 

Si ( ) No ( ) 
Constancia de Contribuyente Si ( ) No ( ) 

 
 
 

_____________________________________ 
FIRMA DEL SOLICITANTE O 

REPRESENTANTE. 

REGISTRO DE LA SOLICITUD PARA USO EXCLUSIVO DE INPESCA 
 
FECHA: ____________________      HORA: _________________ 
 
N° DE EXP.: ___________                  N° DE FOLIOS: _____________ 
 
N° DE REG. DE INSCRIPCIÓN: __________ 
 

_______________________________________________________ 
NOMBRE, FIRMA Y SELLO DEL TITULAR DE RECEPCIÓN 
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